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POLÍTICA DE CONSISTENCIA Y COMPETENCIA EN LAS INSPECCIONES 

REALIZADAS POR EL ORGANISMO 

 

DELTA INSPECCIONES Y CERTIFICACIONES DE COLOMBIA S.A.S., es un organismo 

comprometido con la competencia, imparcialidad y la operación consistente en el desarrollo de sus 

actividades contando con un personal calificado en busca de la mejora continua. 

DELTA INSPECCIONES Y CERTIFICACIONES DE COLOMBIA S.A.S posee un sistema de Gestión 

basado en el cumplimiento de los criterios de la norma ISO/IEC 17020 (Opción A), así mismo realiza 

las actividades de inspección de acuerdo con las normas internacionales o nacionales definidas en el 

alcance, en búsqueda de la competencia y operación coherente del OEC ha definido: 

Compromiso con la operación coherente bajo un sistema de gestión normalizado 

La gerencia se compromete con el desarrollo y la implementación del sistema de gestión coherentes 

bajo la norma ISO/IEC 17020 en su versión actual, así como con mejorar continuamente su eficacia, 

para esto se compromete: 

• Destinando recursos para la operación coherente del organismo de inspección, bajo 

presupuesto determinado por sus responsables. 

• Apoyando las actividades bajo responsabilidad de la gerencia en el mantenimiento de su 

sistema de gestión. 

• Estableciendo y asegurando el cumplimiento de los requisitos para los organismos de 

inspección definidos en la norma ISO/IEC 17020. 

Competencia y operación coherente 
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Para asegurar la competencia técnica y qué este personal permita y aseguré la operación coherente 

de las actividades de DELTA INSPECCIONES Y CERTIFICACIONES DE COLOMBIA S.A.S se 

establece qué: 

• Realizando la revisión al menos una vez en cada periodo de acreditación de todos los 

procedimientos de evaluación de la conformidad, y de forma extemporánea cuando así se 

requiera. 

• Realizando la supervisión de la competencia del personal que participa en las actividades de 

evaluación de la conformidad al menos una vez al año. 

• Implementando planes de formación continua y coherente para el personal del OEC. 
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